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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  valle del cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Informe secretarial.  A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que efectuados los emplazamientos de  Gustavo Alonso Cardona López 

y  Fernando Angulo Soto, en su condición de  liquidadores de la Sociedad  Algodonera 

del Valle S.A.S (páginas  135 a 138), no comparecieron  dentro del término allí otorgado, 

por lo que se halla pendiente de designarles curador. Sírvase proveer. 

  

Bolívar, Valle del  Cauca,  once de febrero de dos mil veintiuno. 

 
Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria  

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2017-00235-00 

Auto interlocutorio  civil No 031     

        

 

Bolívar, Valle del  Cauca, once de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Visto informe secretarial que antecede, y como quiera que ya trascurrió el término 

de que trata el artículo 108 del C. G. P., sin que Gustavo Alonso Cardona López y  

Fernando Angulo Soto, liquidadores de la Sociedad  Algodonera del Valle S.A.S.,  

hubieren comparecido personalmente, publicación que se hizo en el diario el País  y en 

el  Registro Nacional de Personas Emplazadas, se,  

Resuelve: 

 Desígnase a la Dra. Adriana Finlay Prada, como curadora Ad-Litem de  Gustavo 

Alonso Cardona López y  Fernando Angulo Soto, liquidadores de la Sociedad  

Algodonera del Valle S.A.S., en conformidad con lo dispuesto en los artículos 48-7, 55, 

56 y 108 del C. G. P. Por Secretaría, comuníquesele a la designada, y procédase de 

conformidad con dichos ordenamientos normativos. 

 

 

mailto:j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  valle del cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Notifíquese. 

 

 

Hansel Jesús González Rangel 

  Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Promiscuo Bolívar, Valle del 

Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en: 

Estado  N°016. 

 

Fecha: __15 de febrero de 2021 

 
Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  valle del cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Informe Secretarial.  A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que efectuado el emplazamiento a los herederos  determinados  e 

indeterminados  de  Jorge Marmolejo y personas  indeterminadas, no comparecieron 

dentro del término allí otorgado, por lo que se halla pendiente de designarles curador. 

Sírvase proveer. 

 Bolívar, Valle del  Cauca,  veinticinco de febrero de  dos mil diecinueve. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2018-00098-00 

Auto Sustanciación Civil No 00056 

           Bolívar, Valle del  Cauca, veinticinco  de  febrero  de  dos  mil  diecinueve. 

 

Visto informe secretarial que antecede, y como quiera que ya trascurrió el término 

de que trata el artículo 108 del C. G. P., sin que los demandados hubieren comparecido 

personalmente, publicación que se hizo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

se,  

Resuelve: 

 
Juzgado Promiscuo  Municipal  

Bolívar, Valle del Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en   

Estado  N° 015. 

Fecha: ________________________ 
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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  valle del cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Designáse al Dr. Hoover  Gálvez Cardona, como 

curador Ad-Litem de los  demandados   herederos  

determinados  e indeterminados  de  Jorge Marmolejo y 

personas  indeterminadas en conformidad con lo dispuesto en los artículos 48-7, 55, 56 

y 108 del C. G. del P. Por Secretaría, comuníquesele al designado, y procédase de 

conformidad con dichos ordenamientos normativos 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Hansel Jesús González Rangel 

  Juez 

 

 

nIforme Secretarial.  A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que efectuado el emplazamiento a los demandados, no comparecieron 

dentro del término allí otorgado, por lo que se halla pendiente de designarles curador. 

Sírvase proveer. 

 Bolívar, Valle del  Cauca,  once  de  diciembre   de 2018. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2018-0289-00 

Auto Sustanciación Civil No 0413 

           Bolívar, Valle del  Cauca, once de  diciembre   de 2018. 

 

Visto informe secretarial que antecede, y como quiera que ya trascurrió el término de que 

trata el artículo 108 del C. G. P., sin que el demandado hubiere comparecido 

personalmente, publicación que se hizo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

 

Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  valle del cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

se,  

Resuelve: 

Designáse al Dr. Gustavo  Muriel Gálvez, como curador Ad-Litem del 

demandado   José  Abelino Rodríguez Garzón  en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 48-7, 55, 56 y 108 del C. G. del P. Por Secretaría, comuníquesele al designado, 

y procédase de conformidad con dichos ordenamientos normativos 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Hansel Jesús González Rangel 

  Juez 

Informe Secretarial.  A Despacho del señor Juez 

el presente proceso, informándole que efectuado el 

emplazamiento a los demandados, no comparecieron dentro del término allí otorgado, 

por lo que se halla pendiente de designarles curador. Sírvase proveer. 

 Bolívar, Valle del  Cauca,  diez  de  diciembre   de 2018. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2018-0289-00 

Auto Sustanciación Civil No 0411 

           Bolívar, Valle del  Cauca, diez  de  diciembre   de 2018. 

 

Visto informe secretarial que antecede, y como quiera que ya trascurrió el término 

de que trata el artículo 108 del C. G. P., sin que el demandado hubiere comparecido 

personalmente, publicación que se hizo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

se,  

 
Juzgado Promiscuo  Municipal  

Bolívar, Valle del Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en   

Estado  N° 137. 

Fecha: 12 de diciembre  de 2018 

 

Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  valle del cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Resuelve: 

Designáse al doctor  Nezar  Restrepo Zuluaga, como curadora Ad-Litem del 

demandado   José Jesús Himpata Henao, en conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 48-7, 55, 56 y 108 del C. G. del P. Por Secretaría, comuníquesele al designado, 

y procédase de conformidad con dichos ordenamientos normativos 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Hansel Jesús González Rangel 

  Juez 

Informe Secretarial.  A Despacho del señor Juez 

el presente proceso, informándole que efectuado el 

emplazamiento a los demandados, no comparecieron dentro del término allí otorgado, 

por lo que se halla pendiente de designarle curador. Sírvase proveer. 

 Bolívar, Valle del  Cauca,  veintiséis  de noviembre  de 2018. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2018-0213-00 

Auto Sustanciación Civil No 0395 

           Bolívar, Valle del  Cauca, veintiséis  de noviembre  de 2018. 

 

Visto informe secretarial que antecede, y como quiera que ya trascurrió el término de que 

trata el artículo 108 del C. G. P., sin que la demandada hubiere comparecido 

personalmente, publicación que se hizo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

se,  

Resuelve: 

 
Juzgado Promiscuo  Municipal  

Bolívar, Valle del Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en   

Estado  N° 136. 

Fecha: 12 de diciembre  de 2018 

 

Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  valle del cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
Email j01prmpalbolivarvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Designáse al Dr. Nezar Restrepo Zuluaga, como curador Ad-Litem de los 

demandados   Herederos determinados e  indeterminados  de Visitación  Dávalos 

de Vélez  y  personas indeterminadas, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 

48-7, 55, 56 y 108 del C. G. del P. Por Secretaría, comuníquesele al designado, y 

procédase de conformidad con dichos ordenamientos normativos 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Hansel Jesús González Rangel 

  Juez 

Informe Secretarial.  A Despacho del señor Juez 

el presente proceso, informándole que efectuado el emplazamiento a la demandada, no 

compareció dentro del término allí otorgado, por lo que se halla pendiente de designarle 

curador. Sírvase proveer. 

 Bolívar, Valle del  Cauca,  veintiséis  de noviembre  de 2018. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez 

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2018-0147-00 

Auto Sustanciación Civil No 0393 

           Bolívar, Valle del  Cauca, veintiséis  de noviembre  de 2018. 

 

Visto informe secretarial que antecede, y como quiera que ya trascurrió el término de que 

trata el artículo 108 del C. G. P., sin que la demandada hubiere comparecido 

personalmente, publicación que se hizo en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

se,  

Resuelve: 

 
Juzgado Promiscuo  Municipal  

Bolívar, Valle del Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en   

Estado  N° 129. 

Fecha: 27 de noviembre de 2018 

 

Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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Juzgado Promiscuo Municipal de 
Bolívar,  valle del cauca 

Teléfono 2224065  - Calle 3  No. 4-81 
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Designáse al Dr. Gustavo Muriel Gálvez, como curador Ad-Litem de la 

demandada  Mónica Becerra Vera, en conformidad con lo dispuesto en los artículos 48-

7, 55, 56 y 108 del C. G. del P. Por Secretaría, comuníquesele al designado, y procédase 

de conformidad con dichos ordenamientos normativos 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Hansel Jesús González Rangel 

  Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
Juzgado Promiscuo  Municipal  

Bolívar, Valle del Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en   

Estado  N° 129. 

Fecha: 27 de noviembre de 2018 

 

Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria  
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